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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

16733

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 22 de movo de 199/, del Plcno de! Consejo
Genera! del Poder Judicial, por el que se conmca concurso
de méritos para fa prO'l!ishJII de dos p!a::as de Inspectores
delegados en el Servicio de Inspección del Consejo General
del Poder Judicial.

ANEXO

Tribunal de «Cilnt/))~

Comienzo de las actuaciones de los aspirantes: Fecha, 3 de julio;
hora. once.

Lugar: Conservatorio Superior. calle Doctor Mata, 2, Madrid.
Actuarán ante este Tribunal todos los aspirantes de ingreso y accesos.
Quedan convocados para el día 3 de julio los aspirantes de Pardo

Gómez, Maria Luz, a Mosquera López, Ana Maria.

16734

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Vacante puesto de tr¡¡bajo en la Administración de la Seguridad
SOCIal (Presidencia dd Consejo General del Instituto Social de la
Marina), dotado presupuestariamente. cuya provisión se estima cúnye

. nicnte en atención a las necesidades del servicio, procede convocar
concurso para la provisión del mismo que pueda ser desempenado por
funcionarios pertenecientes a Cuerpos/Esc:llas de les grupos C y D.

Advertido error en la distribución y convocatoria de los aspirantes
que han de actuar ante el Tribunal numero 1 de la especialidad de
«Tecnología de Informática de Gestión», la Presidenta de la Comisión
de selección de dicha especialidad ha rcsuelto rectificar tal error en la
forma que a continuación se indica:

En la página 20848, donde dice: ~<Actuarán antc este Tribunal los
aspirantes de los accesos 1 y 2 comprendidos entre Arcos Alonso,
Margarita, y Garcia dc Capua, Rosa Maria. ambos inclu,,;-.'e, as: como
todos los aspirantes de los accesos 3 y 4.

Quedan convocados para el día 3 de julio de 1991 los aspirantes de
los accesos 1 y 2 comprendidos entre Arcos Alonso, Margarita, y Garda
de Capua, Rosa María, ambos inclusive, así como todos los aspirantlo:s
de los accesos 3 y 4_

Quedan convocados para el día 4 dI;' julio de 1991, a las diez horas,
1m; aspirantes de Jos accesos I y 2 comprendidos entre Arcos Alonso,
Margarita, y Alcázar Navarro, Santiago. ambos inclusive.))

Debe decir: «Actuarán ante este Tribunal los aspimntes de los
accesos 1 y 2 comprendidos entre Abbas rvtoklalati. Mouwaffak, y
Garcia de Capua, Rosa Maria, ambos inclu~ive, así como todos los
aspirantes de los accesos 3 y 4_

Quedan convocados para el dia 3 de julio de i991. a las diez horas.
los aspirantes de Jos accesos 1 y 2 comprendidos entre Abbas Moklalali.
Mouwaffak, y Garcia de Capua. Rosa María, limbos mclusive, así como
todos los aspirantes de los '1'.."I;-eS05 3 '! 4.

Quedan convocados para d día 4 de julJO de 199!. a las diez har:.b.
los aspirantes d~ los :KCCSOS 1 y 2 comprendidos entrlo: Abbas Mokl21alÍ.
McU\vatTak, y Alonso Cervino. Eduardo Je;<¡us. ambos inclusive.»

Madrid. 25 de junio de !991.-La Presidenta de la Comisión de
selección. Margarita Rodríguez 'liBén.

RESDLCC10,V de 25 de junio de 199/. de la Dirección
General de Personal y Saricios, pur la que se corrigen
errares de la de 5 de junio de 1991, de la Comisión de
selección de 105 procedimientos selectivos de ingreso y
accesos al Cuerpo de Profesores de EnSC11Gn=a Secundaria,
de la especialidad de <tTecnofog(a de /njormdtica de
Gestión», por fa que se determina el comien=o de las
actuacionf's de los aspirantes, su distribucion por Tribuna
les y lugarl'S de ac1uaáón {«Boletín Djicia! del EstadoN
de 24 de junio de 1991).

ORDL'I¡ de 21 de Junio de /991 por fa que se com'{lCU
CO'lcurso para la provisión de puesto de 1rahajo ('1/ /.¡
,JdJllinislracion de fa Seguridad Social.

16735
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SAL\ SANCHEZ

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del
día de la fecha, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 144,
146 Y 148 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y en los
artículos 120,121,133 Ysiguientes del Reglamento de Organi7.ación y
Funcionamiento del Consejo General del Poder Judicial aprobado por
Acuerdo de 22 de abril de 1986, ha acordado convocar concurso de
méritos para la provisión de dos plazas de Inspectores delegados en el
Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial.

El concurso se celebrará con arreglo a las normas siguientes:

1. Quienes deseen tomar parte en el concurso dirigirán instancia al
Presidente del Consejo General del Poder ludiciv.l en que así lo
manifiesten y a la que podrán acompañar relación de los méritos y
circunstancias que en ellos concurran, así como su justificación docu·
mental. Las instancias deberán presentarse dentro de los diez días
naturales siguientes aja publicación del presente Acuerdo en el «Boletín
Oficial del EstadQ», en el R~stro General de este Consejo (Marqués de
la Ensenada, 8, 28071 Madnd) o en cualquiera de las formas previstas
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

n. Podrán optar a las plazas de Inspectores deíegados los miembros
de la carrera judicial Que hubieren alcanzado la categoría de Ma~istrado,

y deberán haber computado, al menos, cinco anos de servicios en
aquélla.

III. El concurso se resolverá por el Pleno del Consejo General del
Poder Judicial, apreciando, libre y discrecionalmente, los meritas y
circunstancias de los solicitantes cuyos nombramientos quedan configu
rados como cargos de confianza. Si el Pleno del Consejo General del
Poder Judicial entendiere que los solicitantes no reúnen condiciones de
idoneidad y aptitud precisas para el cargo, podrá declarar el concurso
total o parcialmente desierto.

Madrid, 22 de mayo de 1991.-El Presidente del Consejo Genera! del
Poder Judicial,

Madrid, 11 de junio de 199L-EI Presidente de la Comisión de
Selección. Pedro Lavirgen GiL

RESOLL/C/O.l\' de 11 (te jU!1Io de 1991, de la Comisión de
Selección de fas pracedimiemos se!ec!i~'l)y de ingreso y
accesos al Cuerpo de Profésores de .\fúsica r Ar!t~~· Em¿ni
cas, de la especialidad de HCl.ntoll, por;'a .¡W! se deramina
el comien=o de las aCluacioncs dc los !lsplranles. s:.
distribucion por Tnbunafes y lugares de Il.clUaci6n,

De conformidad con el apartado /).1.3 de la Orden dc ::3 d~ ;)bril
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24) -por la que se cün'VOCMon
prucedimientos selectivos para ingreso y acccsos al Cuerpo de Profesor;:s
de Música v Artes Esccnicas. de la especialidad de «CantoH_ se harc
púhiica la fecha de comi('nlO de las actu;Jciones de los aSpir;]lltcs" su
distribución por Tribunales y la citación de 105 que deben :lctu.:>:r en los
primeros días, según se indic~, en el anexo a la presente Resolución.

En el acto de presentadón ante el TribunaL los aspirantes dcbcf<.1n
exhibir el documento nacional de identidad,

El aspirante que no asista al llamamiento únicc del Tribunal sera
excluido de los procedimientos selectivos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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Dc otra parte, la Adn:inistraóón Públic::l, de acuerdo con el artículo
14 de 1:1 ConstItuCIón Española y la Directiva Comunitaria de 9 de
["hrcTo de 1976, lleva a cabo en política de igualdad de trato entre
homhrcs y mujeres por Jo que se refiere al acceso al empleo, a la
formación profesional y a las condiciones de trabajo, por lo que la
provisión de vacantes se efectuará en el marco de los citados principios.

Por todo ello. eSIC Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de
,.-onformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 28/1990, de 15 de
enero, y la aprobación de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública 3 que se fefiere el articulo 9 dd dtado Real Decreto, ha
¡jJ~pucsto convocar concurso para la proVIsión del puesto que se
relaciona en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las sigUIentes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el presente conCUf5O y solicitar la
\-:¡(~nle dd anexo 1, de acuerdo {'on las Relaciones de Puestos de
Tl'abaíu de la Administr;:H:ión de la Se-g.uridad SociaL publicadas por
Resolución de 15 de febrero de 1988, de la SubS<'cnnaría del Ministrrio
p;:rr.1 las Administraciones Públicas (<<Bolctin Oficial del EstadO)> de 22,
~3 Y24 ~(' f('brc-r~). los funcionarios de carrera de la Admini~traci~n de
b Segundad Social y otros funcIOnanos de carrera con destlno, fiJO en
dicha AdmmistmCÍón, que pertenezcan a Cuerpos)' Escalas claSIficados
en los grupos e y D. .

SC'gunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funclOna
;-jos compn:ndidos en la base primera, cualquicra que sea su situación
administnl1ivJ. CXC¡;pto los suspensos en firme mientras dure la suspe~

sió:l, siempre- que reunan los requisitos determinados en la convocatona
en la fecha de tcrminnción del plazo de presentación de solicitudes.

2. Tienen la _obllgación ~e participJr en el presente concurs-~ los
funcionarios destmados proVisionalmente en puestos de las RelaCIOnes
de Puestos de T:-abajo del Instituto Social de la Marina. del mismo
ni\cJ, complemento específico)' municipio que el convocado. .

J. Los funcionarlos de carrera de la Admmistración de la Segundad
Social destinados en otro Departamento ministerial sólo podrán partici
par en el presente concurso si en la fecha de finalización del plazo de
prc~entaciónde solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de
posesión en su actual puesto de trabajo de destino definitivo, o les es de
npli<:ación 10 previsto en el párrafo segundo del apartado e) del número
I del artículo .20 de la Ley 30/l984, de 2 de agosto, o por supresión del
puesto de trabajo.

4, Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
intef(~s particular establecida en el artículo 29.3, c), de la Ley 30/1984,
sólo podrán pal1ícípar si en la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes, han transcurrido dos años desde que fueron
decbrados en dicha situación.

5. Los funcionarios trasladados por concurso o transferidos a
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si, en
la f{'<:ha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

6. Los funcionarios que se encuentren en excedencia por cuidado
de hijos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley 30jl984,
durante el primer año del período de excedencia, sólo podrán participar
si han transcurrido dos años desde la toma de posesión del ultimo
destino definitivo, salvo que concursen para puestos del mismo Depar
tamento ministerial. A los efectos de la valoración de méritos. se les
considerará el puesto de trabajo en el que cesaron y que tienen
reservndo.

7. Los funcionarios en situadón de servicios especiales sólo podrán
participar si han transcurrido dos años desde la toma de posesióJ.1 del
último destino definitivo, salvo que concursen para puestos del mIsmo
Departamento ministerial. A los efectos de valoración de méritos ~ les
considerará el puesto de trabajo en el que cesaron por pase a dIcha
situación.

8. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán hacer constar
un escrito anexo a la solicitud, el tipo de adaptación que necesitan para
el desempeño del puesto de trabajo, a los efectos dispuestos en el artículo
13 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

Terc-cm.-La valoración de los méritos para la adjudicación del
puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Méritos cspecífic9s:

Administrador de Redes de Area Local: Tres puntos.
Conocimiento del Sistema de Base de Datos Superbase 4: Tres

puntos.

2. Grado personal.-Por tener consolidado un grado personal de
nivel de compkmento de destino superior en 1 ó 2 ni veJes al del puesto
comorado: 3,5 puntos.

Por tcnn consoíidado un grado pnsonal dc nivd de complemento
dc destino igual al dd puesto convocado: Tres puntos.

Por tener mn.solidaóo un grado persona! de nivel de complemento
oc destino inrL:rlor al puesto ('onVOCJOo: 2.5 pumos.

3. Valoración del trabajo desarrollado.

3.1 Por el desempeño actual de un puesto de u'abaJo de nivel de
comp!ClTIenlo J,' desünosuperior en 1 ó 2 ni\c-Jes al pueslo convocado:
J5 puntos.

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo del mismo nivt
complemento de destino que el convocado. Tres puntos.

Por el dcsempeilo actual (le un puesto de trabajo de nive'
complemento de destino inferior en 1 Ó .2 niveles al del p~ ,"
conv-ocado: 1.5 puntos.

3,2 Por tener experiencia en las funciones propias del pt
con\·ocado. hasla un máximo de seis puntos distribuidos en la k
~iguicnte:

En aplicaciones informáticas de la S:::guridad Social. un punte
O-ño comp!cto de sen'leios, has1a un max¡mo de tres pumos,

En gestión de prestaciones de la Seguridad Social, un punto pOI :'
de serviCIOs., hasta un máximo de lres puntos.

4. Cursos de formación y perfcccionamlcnto.-Por la superacic;' :;,.
los cursos de informática, d!Tectamcntc relaCIonados con las [uno
propias del puesto:

DBase 1lI plus (nivel usuarios): Dos puntos.
DDase III plus (nivel Programación): Dos puntos.
Hoja de cálculo LOTUS 1, 2, 3: Dos puntos.

S. Antigüedad:-Se valorará a razón de 0.30 puntos por cada ,,",e)

compkto de servicIOS en la Administraclón hasta un máximo de el .-".
puntos.

A estos efectos se computarán los servicIOS prestados con, car,,'
prevIo al ingreso en .e1. Cuerpo o Esca~a. eXí?fesamente reconoCldo~

se computarán S('rvICIOS prestados slmuhaneamente con otfOS l:¡- _:-.
mente alegados.

6. Quedanin excluidas todas aquellas solicitudes que de acu::,;,;
con la valoración de los correspondientes méritos, no alcance,: :¿
puntuación minima de 15 puntos.

Cuarta,-l. Los méritos debenin ser certificados en el modelo {; :;;:
figura corno anexo III de esta Orden. '! serán expedidos pc:- ;a
Subdirección General competente en matena de personal de los D'r·.. 
lamentos ministeriales o por la Secrctaría General o similar di.: ",~

.Qrganismos autónomos y Entidades Gestoras y Servicios Comun~~ iJ~

la Seguridad Social si se trata de funcionarios destinados en ~en: Tl;;'

Centrales, y por las Secretarías Generales de las Dclegacl<?ne1 oc
Gobierno o de los Gobiernos Civiles cuando se trate de [unclOn:::, es
destinados en los Servicios Periféricos, de ámbito regional, o provir-:::.iJt,
respectivamente, Con excepción de los destinados en las Direcci..:"·;::;
Provinciales de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes ck 1&
Seguridad Social, en cuyo caso la certificación corresponde a 1<'.
Dirección ProvinciaL Las certificaciones de los funcionarios destir...Gcs.
en el Ministerio de Defensa serán expedidas, en todo caso, p.:-' ¡·1
Subdirección General de Personal Civil del Departamento. _

Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas, (L~h;

certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Fun,::,:,'1
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien, por la Const'jcr¡a
o Departamento correspondiente en el caso de funcionarios de CUí'f¡::''J5
o Escalas de carácter departamentaL .

A los funcionarios que se encuentren en la situación de exccdn::a
regulada en los artículos 29.3, a), y 29.4, con derecho a reser\,~~':
puesto de trabajo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, les ser;:;. C';:
aplicación lo dispuesto en. el p~mto 1 de esta base cuarta. ,

En Cuanto a los funclonanos que se encuentren en la SJtlW::L'¡r':;
administrativa de excedencia, regulada en los artículos 29.3, e), y ;':l) 4
sin derecho a reserva de puesto de trabajo, de la Ley 3q/1984, de : d~
agosto. la certificación será expedida por la SubdireCCIón Genef<!¡.;" je
Planificación y Ordenación de los Recursos Humanos de la Segur ,'~a,j

Social.
Las certificaciones se expedirán referidas a la fecha de finaliz~:~';<j::"

del plazo de presentación de solicitudes,
2. Los méritos indicados en los apartados 1, 3.2 Y 4 del baremJ dí'

la base tercera deberán ser alegados por los concursantes, c: e:
anexo IV, que los acreditarán docuJ!lentalmente, J!led!ante las pcrt:'¡::r.
tes certificaciones. justificantes, dlpl<:>mas, pubhcaclt?nes. trab3~( ~ ,)
cualquier otro medio; en caso contrarto, no será~ ten!~os en CUef'~ll..

3. Los concursantes que procedan de la Sltua~lOn de sus~o{'.r;,,;)

Jcompañarán a su solicitud documentación acreditatIva de la ten,1.;'¡L\·
ción de su periodo de suspensión,

4. Los excedentes voluntarios por interés particular 3comparlil'" ..
su solicitud declaración de no haber sido separados del servir:
cua!c-squie-ra de las AdmiOlstraciones Publicas.

QU1nta,-Las sollcitudes para tomar pane en el concurso .dirigí,';
la Dirección General de Persona! del Departamento. se ajustar;
moddo publicado como anexo 1I de esta Orden y se. presentaran
plazo dt: quince dias hábiles a contar desde el siguiente al ,
publicación de la presente convocalona en el «Boletm Ofic:~

Estado)). en ti InslllUto Social de la l\hnna. calle Genoya, ::4, • '.
Madrid. o en las oficinas a que se refiere el artkulo 66 de la L
Proc.:dÍln¡cnto Administrativo. Estas oficinas \'ll'nCn obligadas. u
de las \-cinlicu.atro horas a panir de .su presentJción, a curs,
instancias recibidas. conforme establece dicho precepto, n~formad
la Ley 164íl963. de 1. de- diciembre.
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Los anexos a presentar son los siguientes.

~nexo II: Solicitud de participación.
.·\nexo II!: Certificacion de la U nidad de Personal.
.\nexo IV: Meritas alegados por el candidato en relación con el

:',.;~sto solicitado.

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación Jel puesto
\'l'ilJrá dado por la puntuación obtenida. según el baremo de la base
,,_',-;:era.

, En caso de empate en la puntuación. se acudirá para dirimirlo
;:.. LJ. otorgada en los meritos enunciados por el orden establecido en el
:~";rcmo de la base tercera para los distintos conceptos globales. De seguir
~: empate se atenderá al mayor tiempo de servidos prestados incluidos
5\."!"\' ¡cios previos reconocidos.

Séptima.-Los meritas serán valorados por una Comisión compuesta
fW los siguientes miembros;

Presidente:-

Secretario general del Instituto Social de la Marina o funcionario en
:¡\líen delegue.

Vocales:

Un representante de la Dirección General de Personal del Ministerio
d,~ Trabajo y Seguridad Social.

Dos representantes del Instituto Social de la Marina, uno de los
ctlaks actuará como Secretario.

Un representante del Gabinete Técnico de la Secretaria General para
la Seguridad Social, designado por el Director del Gabinete.

Un representante de cada una de las Organizaciones Sindicales más
rc-presentatívas en el ámbito de la Adminidtración Pública.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de títulación igualo superior al exigido para el puesto convocado.

La Comisión de Valoración podrá recabar de los funcionarios que
aleguen discapacidad, la infonuación que estime necesaria en orden a la
adaptación deducida, asi como el dictamen de los órganos técnicos de
h. Administración Laboral Sanitaria, o de los competentes del Ministc~
r:o de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente de la procedencia de la adaptación y de la compatibili~
Jadean el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

Octava.-l. El traslado que -pueda derivarse de la resolución del
presente concurso tendrá la conSideración de voluntario, a los efectos
previstos en el Real Decreto 236/1988, de 4de marzo, sobre indemniza
ciones por razón de servicio.

2. Las solicitudes fonuuladai-serán vinculantes para el peticionario
t:~f'. vez transcurrido el periodo de presentación de instancias y el
,:'c:~tino adjudicado será irrenunciable, salvo que durante el plazo
posesorio se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria
pública, en cuyo caso podrá optar entre los puestos que le hayan sido
?,d.lUdicados, viniendo obligado a comunicar la opción realizada a los
J;:más Departamentos en cuyos concursos participó, dentro del plazo de
1'-:':" días.

Novena.-1. La presente convocatoria se resolverá por resolución
d:: Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social, en un plazo inferior a
,,;,)~ meses desde el día siguiente al de la finalización del plazo de
¡:"':sentación de instancias y se publicará en el «Boletín Oficio.l de!
L',~ado».

~. La resolución expresará tanto el pueShJ de origen del interesado
t. quien se le adjudique el destino, con indicación del Ministerio o
e, llnunidad Autónoma de procedencia. localidad y nivel del comple·

~nlo de destmo. grupo a que penenece, 3si como su situación
,'":~>\linistrativa cuando ésta sea distinta a la de activo.

~. El plazo para tomar posesión del llueVO destinO obtemdo sera de
~~~'i días háb~les, si radica c.n la misma localidad, o d~ un mes si radica

en localidad distinta o comporta el remgreso al servicio activo. excepto
en el caso de excedencia voluntaria al amparo del articulo 29.3. a), de
la Ley 30/1984, en cuyo caso dicho plazo sólo cuenta si el reingreso ~e

realiza en puesto de trabajo situado en localidad distinta.
El plazo de toma Je posesión comenzará a partir dd día siguiente al

del cese, que. deberá efectuarse dcntro de los tres días habiles si~uicntes

a la publicaCJón de la Resolución de! concurso en el ('Bo1etm úncial del
Estado», Si la Resolución comporta el rcmgrso al serviclO activo. el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde el día siguiente de la
publicaClón o...: la Resolución de este concur')o en el ,<Bolelln ütinal del
ESlndo». excepto en el supuesto de que el reingreso se d~ctue de~de la
situación administrativa de servicios especiaks, en cuyo caso, el plazo
de toma de posesión ('omenzará a contarse desde el momento en que
desaparezcan las causas que motivaron el pase a dicha situaCIón.

4. El Subsecretario del Departamento donde preste servlCios el
funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades dd
servicio hasta veinte días hábiles: debiendo comunican,e a la Unidad a
Que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigencia dd
normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por el
Secretario de Estado para la Administración PUblica, podrá aplazarse la
fecha de cese hasta un máximo de tres meses computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso
o licencia que, en su caso, haya sido concedido al interesado. salvo que
por causas justificadas el órgano convocante acuerde suspender el
disfrute de los mismos.

Décima.-De la resolución de este concurso se dará traslado a la
Un-idad de Personal donde figure adscrito el funcionario seleccionado.

Undccima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados, de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 21 de junio de 1991.-P. D. (Orden de 29 de noviembre
de 1985), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

ANEXO 1

Presidencia del Consejo General/S.\! de las RPT dcllnsfÍtllfO Svcinl'
de la Marina

Número de orden: l. Denominación del puesto de trabajo: Asesor
técnico nivel 3, tipo 1. Numero de puestos: 1. Localidad: Madrid.
Grupo; CD. N.C.D.: 18. Complemento específico: 179268. Adscripción
al Cuerpo: Ex. 20.

Descripción fundonal

Asesor U>e:nico nivel 3. tipo J. de la Pre\'ldcllcia del c.mscjo Geui!ral de!
/lutitulO Social de la Marina

Supervisión, asistencia y mantenimiento de la Red Je Ar('" Lxal d.::
la Secret~ri::l Geneml p3f:.l lu Seguridad SGciuJ.

Asistencia y apoyo a los usuarios de la Red de Ar-:a Loc::.! y de l.....s
Aplicaciones Informáticas del Gabinete Técnico tic la $.:crctan'a G.::nerJl
para la Seguridad Social.

Reali7.acíón. utilízación y desarrollo de las aplicacion>.'s inforrrütkJ.s
de l:1 Secretaria General para la Sl'guwbd SouaL

UtiJ:zación. consulta }<: mantenimiento de las conniones lilf~"rmiti·
cas de la Secretaria General para la Seguridad Social con la G,~r('ncia J.::
Informática de la Seguridad Social ¡SICOSS, CIeS. CICSREDA, Tl?l)
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SOLICITUD ~t p~kTrC!PAC¡ON EN EL CONCURSO DE PROVIStON DE
?UES!OS or tRABAJO CONVOCADOS POI OROtN DE .

(B.O.E. de
"

DATOS PlISOIU.L!S

r O N.L

I ..... R. P.,
?RI)o!ER APEJ..:"IDO

CUEkPO/!SC.u.A

SEGUN~C A?E~:"IDO

I CRUPO I

,-'__oOTRASEXCEDENTE PARA c::J
CUIDADOS DE HIJOS

EXCEDENCIA VOLUNTARIA ~
{Art.29.3 _)

SITVACIOl ADMIBISTlATIVA

---------,--------=----=:::------,I ,l,CTlVQ e
I
!

D!STllIO Acru.u.

DEFINITIVO o 1 PROnSIONAL o
:-!INIsrrRIO, CO!"lUNIOAll AUTOHOMA. CENTRO DIRECTIVO, SUBOlRECCI08 CENERAL o UNIDAD SIMlt.Ai., crucerON PROVINCIAL, ETC.

,

I.OCALIDAD I PROVINCIA

I

COHISION DE SERVICIOS

~!NISTERIO. COMUNIDAD AUTOMOHA, CENTRO DIRECTIVO, SUBDlRECCIOH CENtRAL o UNIDAD SIMILAR, OIRECCIOK PROVINCIAL, ETC. I

CONDICIO" lAS! S. SI o NO o
O.M.l. I PlU1't!a APELLIDO ISEGUNDO AP!L!.IDO I-'u

I
ADAPTACIOtl' PUESTO DE TRA.JAJO DI AC11!1DO COII LA lAS! ,. SI o NO' o ,

I
OOCU!i!NTACIOM ACI!DITATIVA R!F!R!NTI 1.11 Ap.l base 3

- 11 Ap. 'J.2~ 3 11 Ap. 4 bage ::: 11 ¡¡ 1
(T,Ichar dilo. recu,ldro/. corr••pondiente'a • l. docu..ntac16n que •• adjunta).

- PUIftOS H tu.lAJO SOLICIDD08 roa OUD H PWIUJlCU

HII DI OID!' DEN<»tlMACIOIf DEL PUESTO DI TI.UA.10

LOCALIDAD I PROVINCIA

MElITOS ESPECIfICOS GlADO PUSOIfAL NIVEL UP!lI!HCIJ.. CUUOS AHTIGU!DAD rOrAl. PUNTOS

.

.......... -.. d~ .•.•••..•.•. de 199
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C.UCO:

.~..t ¡r-=--- =A"",N;.E;.X;.0~I=-1=-I--------r
liUl . MINISTERIO:

'-------"',--1 ~

CERT1Fl::: '0,1•••9...... loa at'\ttoc.cler.te. OO"'l">tu Itn uta C.... t1"O, el f'-""'=10,....';0 ICoIJO ,rv::l,:adO 1:iaM lel"lidu.cos \os .,¡..aM"

eJltremos:

AQlttliClol y MQIllDr.: ••••••••••••••••••..••••.•••••••••••••••••••••••••••••••.••.•••••••••••••••••••••••• 0 .... 1.: .......•...•

Cuerpo o Escall: ...•.•••.•••••....••..•.............•.•......•.•........•.••..•.. 'ruoo: .•..•••. tIl ••• ,.: ••••••••••••••••

A~i",i.t,..c\on. la ~ ptrt.",..e;a: <11 ••••• Titulac::iOl'lllI Ac:~ic:.s: tZ) •.•••..••••••••••••••••••••••.••.••••••••• ~ .•..•••.•

oservicio Activo OSe:rviciOI Servicios Ce.AA. SYI~ión fl~ oe f~t~s: 'ech. t.rmi·

OFech. U .. lldO: •••••••••••• O nación periodo "loISptt"lSión: ••••••••••••••••

fac. voluntaria Art.29.3.AP. l'Y 30/&4
OFKl'l1 1:". Ie/"Vieio ecti'Wo: :::-••••..•.•••

3. OUTI¡,¡Q

hcedef'Cia per. al Cuics.do de fIlljOl. ertfculo 2'9.4. ley 30{!4: TClI\I 1:lO...i6n

OúltilllO destino del.: ••.••-..... Fecha CH' .,rvicio actlvo: (3) •.•.••••••••

3.1. DlSrl~O DE'I~¡rl~ (4)
"i"i ..t.rio/Sec~.t.~i. de litado, O'lsniamo. Delttacl6n o DlrlCción ,.rlfe,iea, C~i4ad A~t~. Corporlción lecal: •••

...................................... .
Dt!"IalliNción /;Ifl Puesto: '" ••••••••••••..••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• :.-': .

tocllidaG: ••••••••••••••••••••••••••••••....••.••••••••••• 'IC'" t~ poI"i6n: ••••••••••••••• Mi"l ($el Puesto: ••••••
3.2. OUrtMO PIOV1SIQ1lAI. (5)

.) CCllIIi,tÓl'\ di Servicios ~: (6) •••••••..••••••••••••••••• n~inación del P~to: •.•••••••••••••.•••••••••••••••••••

L.oc.lioad: ••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••• 'ech. t~ poInl6n: ••••••••••••••• Mivet det 'Uf'te: ••••••
b) •• '",reto con c.rtet,r proviliClnotl en ••••••••••••••••••••••••• '•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

L.oc.tia.cs: •••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••• '-eh, te-a po"li6ft: ••••.•••••••••• leivel del ~to;

el S!oClUt'stOI pr.... istos ." el Irt:. 27.Z. ".1 .... ót 'rov.: 'or ces. o rtfllOCjen del ~to 'or .Lgr... j6n ótl PAsto

. O O

4.1. CrldO Personal: •••••••••••••••••••••••••••• l.en. consolidlci6n:
4.2. Pulilte. clu~1 ...ct",ído 11 óntino ~t:.o.ll: (9)

OtnClllliNCiÓl'\ S\A:d. Cir.l. o U!"\id~ .si.¡t~

,s) .
TI-=o

Ctnt~O ~{"f<tivo ~i~el C.D. (l~.lIl..e•.OI.,)
.......... . .
.................................. . '"

4.3. :\,Ir,ol l~radO' y ~ IUIrdett rl¡a<:lén COf'l .l ¡:lUtlto o ~tet. toU~1t1ldot. ujaidet '""' l. corwocltoru:

Curso Cll"Itro
.............................................................
.................................... .
.................................. .. .

4.4. At\ti.-.cs: T1~" "notc:iot rlConGC100S en l' AdllI"úurKlón del hUdO, .l,It~ o l.ccal, !'laste la fecftl oe ~lica'

c:i~ diI la convoc.lltoris:

........... . ~.......... . .

............. ~.. . ~ ~... . ~ .

................ . ~........................ . .

."'. lile, ... Ohs

eU'fInCAC¡¡:a.: ~ U¡::ndO • petlciÓl"l 0.\ lNeruaGO y ~r, (JA '\,Iru tfKtO ~ el COl"'C1./",O cQ':Vcc~ por .••••...••.....•••••••

••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••.•.•••• de' f.cha •••••••••••••••••••••.• I.O.! .•.•.•................••........

OlSlhAC¡QIIU M. OatSC: 1I O ltO O
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e A~ln¡,traci~ Ofl litado

A Autonornica

l, loec.l
S SeOuridad Social

(2) Sólo C\,W"ldO COt'lStWl en el eapeeienU. en otro caN. debtr6n KreéiU,...." el Il"lce,.••" MdI.,.,U t. óCC""*,,UC:1Ó1"l
Pl'l"tt ,."t.-.-

(5) Sl.I:UUtos eJe edlc:rlpci6n prOYi'iONl por raí,.,,"o al .ervicio Ktho, ,.h¡6ft .. "Niclos • ., tOI prrttltoa .,.. el

.rt. 21 0111 h,tlllleflto 1P"0bI00 por I.D. 21/1990, Ot '" de _"' (1.0.1. del 16).

(6) Si .. de'~r. "" pl.IHto en Cc.iti6n •••rvicios •• CloII\:lIli.-nur"'. ti,.;"'. tos elatos del puestO al o..- está

Id.eritc con caráctar definitivo el funcionar, •• '~esaóO& en el eplrtldO 3.1.

(15) C. hall.,... el ,.-e;anoei.lento del ,rado en tr_it:acltlft. el '"terH_ dIOer' ...,.ur certífieaeí6n eJ.pildicia por el
Or,ano c~ttnt••

(9) LOI que '¡tu,.", en al • .,..ientl ,.eferidos a 101 úttt.. cinco efloa. LH ¡nte,..... podr," aportar., IW uso,

certHiC:lci_. eereáiuU.,., de loa ""t."t" IINiel. q,.- hl.Di.r.n pt'"t_.

(0) Si al f\IClonal"io cClIOln.,.• .." ñ ent,.. la faen. di CIoi:lLi~iOn di l. ccnwoe.atOt"i. r La faeh. o. finaliuc:i6r\ 011

plazo de' p,....enuei~ di inata''lC'ias. detler' hac.,...· c~tar en CIliU,.".i-..
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ANEXO IV

BOE núm. 155

APELLIDOS .

NOHBRE

PUESTO NUMERO (l)

ORDEN DE PREFERE:lC lA (2)

:~RITOS QUE SE ALEGAN POR EL CO~CURSANTE E~ RELACION CON LOS iNDiCADOS EN LOS APARTADOS
l, 3.2 Y 4 DEL BAREMO DE LA BASE TERCERA (3).

APARTADOS ......

BAREMO ... D E S C R 1 P C ION

I
I

I

I
I
I

I I
I

I
,
I
~

(1) El interesado deber~ rellenar un i~preso, por lo nenas, por cada puesto solicicaja

(2) El orden de preferencia que flgura en este anexo debe ser el mismo que el expre3ado

en el anexo II.

(]) Descripci6n de los m~rit~s. Esta descripci6n no exime de 1il pertinente documentacL0r

sin la cual no se procederá a su valoración.


